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cañen la Congregación, y feexecuten las dili
gencias judiciales, y extrajudiciales que conven
gan , é igualmente otro de los Congregantes pa
ra Agente en todos los Pleytos, y dependiencias 
que ocurran en dicha Congregación, eligiendo 
para vno, y otro,fugetosde toda confianza, y vif-
gilancia, los que fegun fus refpeótivos encargos 
han de dar razón en la Junta particular para fa-
ber el eftado de qualquier dependiencia pendien
te , efmerandofe en fu cumplimiento fegun fe efc 
pera , y queda prevenido en los dos Empleos an-í 
teced entes. 

. Y fe previene , que fi en adelante para el 
cumplimiento del Inftituto , y fines de la Con
gregación fe necefsitafle añadir mas Empleos, 'b 
aumentar mas perfonas en los ya relacionados, 
lo podrá hacer dicha Congregación fin embara
zo alguno. 

CONSTITUCIÓN XXVII. 
DE LA FIESTA AL SEnOR SAX 

Dkmafo. 

^Ebiendo dirigirfe el principalifsimó fin de la 
Congregación al Obfequio,y Cultos dé fus 

Sa.ntosPatrienfes , fe eftablece , y ordena , que 
todos lósanos fe celebre vna fiefta al fenor San 
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DámafoPapa en el día diez de O&ubre, refpec-
to de que en él fue elefto ,y exaltado a la Silla-
Pontificia , efto cayendo en día feftivo , porque 
íino , havrade fer en el Domingo figuientepara 
la mayor concurrencia de los Congregantes, cu-
•ya fiefta fe ha de executar con la folemnidad 
pofsible de Mi fia Cantada , Mufica , y Sermón, 
y íipudieííc fer con Vifperas folemnes , y ador
no de Altar , todo á proporción de los fondos 
de la Congregación , y con la quota ., y canti
dad en fus gaftos , que fegun las circunftancias, 
y experiencia fe demoftraííe necefsitar , y arre"-* 
glado a l o prevenido en la Conftitucion que ha
bla délos ComiíFarios de Fieftas , y la Elección 
de Orador para dicha fiefta(como para las qué 
defpues fe añaden )ha de fer pribativa déla Jun¿ 
ta particular , quien procurará hacerla de períb-
na de toda Authoridad , y Ciencia •, Sacerdote 
Secular, ó Religiofo , y que fea también Natu
ral de ella Villa , refpeótode que eneflo ycomo 
en las demás facultades , y artes han florecido, 
y florecen cada dia en fuperior grado , acreditan
do con ello la buena educación , eftudios , y 

aplicación de tales Patrienfes. 
Ha dehaver en efte d ia , y en Obfeqiiio de 

el Santo Comunión General por todos los 
Congregantes a la hora que pareciere conve
niente , y que fe feríale , teniendo prevenida 

quien 
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quien celebre para ello , y de cuenta de. la 
Congregación , vna MiíTa Rezada , y fubnii-
jiiítre dicha Comunión , executando efta 
con la mayor devoción , y edificación todo ai 
cuidado delosMaeftros de Ceremonias , y pre* 
cedido el avifo por cédulas como para dicha fiefc 
ta por el Secretario. 

Y en efte dia por cumplir afsimifmo la Con
gregación con el finpiadofo de fu caritativo ze-
lo para con los pobres Naturales de efta dicha 
Villa ( haviendo fondos para ello > y no en otra 
forma ) fe veftirán quatro Eíludiantes Naturales 
de ella con loque les correfponda como tales, 
Cuya Elección de Eftudíantes, que ha de fer priba^ 
tjva de la Junta particular, y en la del mes ante
cedente ., ha de fer fegun lo prevenido en la. 
Conftitucion XXI. en orden á la preferencia de 
La menor edad , y Circunstancias > y dichos Ef* 
tudiantes afsi elegidos tendrán obligación a com
poner vnos Dlfilcos en Elogio del Santo , que 
entregarán al Secretario para colocarlos donde 
parezca conveniente, ó refervarlos en la forma 
que fe pueda para memoria de los aplaufos del 
Sanco , efto en correfpondiencia del fingularin-r 
genio con que floreció el feñór San Dámafo, 
componiendo Verfos (efpecialmente Heroycos) 
en alabanza de la Virginidad de Maria Santifsi-
m a , diveríidad de Nombres de Nueftro Redemp-
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tor Jefu-Chrifto , y otros Aífumptos Divinos, 
*y también han de afsiftir dichos Eftudiantes (afsi 
vertidos) a la Comunión General, y á la Feftivi-
dad del Santo con quatro achas, que corteará 
la Congregación en obfequio de Nueftro Dios 
Sacramentado, y en el tiempo de la Milla en la 
ocaíionque comunmente fe practica. 

CONSTITUCIÓN XXVIII. 
• • E flO.3 i 

DB LA FIESTA AL SEnOR SAN 
IJidro. 

• ' - • • • 

EN confequencia también, de tener elegido 
por igualmente Patrono , y Tutelar dedi-

¿ha Congregación al feñor SanIfidio,fe eíla-
blece , y ordena, que el Domingo Infraoctavo 
de fu día \f. de Mayo ( fino huvieííe impedi
mento en la Iglefiadonde fe ha deíituar dicha 
Congregación) fe celebre también vna fiefta i 
dicho Santo en la conformidad, y con el arreglo 
• que queda prevenido en la de el feñor San 

Dámafo en orden á Mufica, Sermón, 
y demás Culto. 

• J a : •• 

*&#* * * * * * * 
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CONSTITUCIÓN XXIX. 
DE LA FIESTA BE CONCEPCIÓN. 

. • 

POR haver elegido (con jufto motivo ) por 
Prote&orá de la Congregación para folici

tar fu divino Auxilio , y Amparo a María San
dísima en el Myfterio de fu Purifsima Concep
ción , fe eftablece, y ordena, que (teniendo Cau
dales, y fondos la Congregación para ello , y 
con el refpeto íiernpre a los que fe necefsitan pa
ra el focorro , y alivio de los pobres Patríenles 
en las piadofas Gbias que queda prevenido fe 
executen con ellos) en eldia en que le zelebra la 
íglefia ,que es en el de ocho de Diciembre , ó el 
Domingo Infrao ¿lavo ( fegun e lmas , ó menos 
embarazo en la Igleíia donde fe fitüe la Congre
gación ) fe haga vna nefta en reverencia de tan 
Sagrado Myfterio, con Miífa Cantada 3 Oficia
da por la Comunidad , y defeubierto , y íí pu
diere fer con Sermón , para que de efta forma Ct 
cumpla en el modo poísible con la debida cor-
refpondiencia, y gratitud á los Divinos favores 

que efperan los Congregantes recibir de fu 
poderofa intercefsion con fu Santif-

ii*io¡-Hijo. 

CONS-



CONSTITUCIÓN XXX. 
BE LA FIESTA A LOS DEMÁS 

Santos Patrienfcs. 
. , 

MEdiante fer notorio haver también otro? 
Santos Naturales de efta Villa, como fon¿ 

el feñor San Melchiades Primer Pontífice Efpa? 
ñ o l , el feñor San Athanaíio Presbytero, y Mar-
tyr , San GinésMartyr , San Placido , y Com
pañeros Soldados Martyres , y San Eutiquio 
Martyr , y otros , que con el favor divino fee£* 
pera fe declaren portales por la Silla Pontificia* 
para la publica Veneración ,fe eílablece , y or-? 
dena , que para no faltar a ella , y á los Cultos: 
de que fon también acrehedores todos , y á quie
nes debe atender igualmente efta Congregación 
por el titulo , y Defcripcion de Naturales de ef~ 
ta Villa (y baxola calidad , y circunftancias de 
los fondos prevenida en laConftitucion antece-i 
dente) fe les folemnice, y execute á todos jun-3 
tos , y á los demás , que en adelante fe decla-
raífen por tales Santos, vna fiefta conforme a la. 
que queda eftablecida para con Nueftra Señora 
enfu Purifsima Concepción, y que efta fe haga 
en el día diez de Diciembre que lo es del feñor 
San Melchiades Papa , y en atención á transfe

rir-
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rirfe lafiefta del feñor SanDámafo que es el on
ce de dicho mes al de diez de Oótubre para de 
efta forma cumplir con dichas feftividades en fus 
proporcionados tiempos. 

CONSTITUCIÓN XXXÍ. 
DEL ANIVERSARIO , T HONRAS 

por los Congregantes Difuntos. 

T O debiendo cuidar menos la Congrega
ción del alivio de fus Individuos en las 

penas que padezcan en el Purgatorio , fe eíta-
.blece, y ordena , que todcis los años , y en la 
-Ochava dequando la Igleíia hace Gommemo-
xacion de todos los Difuntos, ó en eldia que en 
el mes de Noviembre parecieíle conveniente, fe 
zelebre vn Aniverfario por todos los Congre
gantes, Congregantas , y Bienhechores que ha
yan fallecido , conMiifa Cantada , Vigilia, Ser-
m o n , y Refponfo , Oficiado todo por dicha. 
Comunidad, procurando fe digan (durante la 
Vigilia ) las Miñas quefegun fu limofna fe pu-
-dieífen , aplicadas en fufragio de dichos Difun
tos , no omitiendo los Congregantes laafsiíten-
cia á aétotan del agrado deJDios. , y en benefi-
xio efpiritual délos que fueron Con-Naturales, 
y Coindividuos en la Congregación > defpa-

chan-
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chandofeá eíle fin las cédulas, y avifos correC-
pondientes por el Secretario. 

CONSTITUCIÓN XXXII 
VE EL SVFRJGIO POR LOS 

Congregantes que fallefckjfen. 

POr los Congregantes, ó Congregantes que 
conftaííe haver fallefcido , fe deberá hacer 

por los Individuos de la Congregación , los fu-
fragios de oraciones, limoínas, y demás buenas 
obras que les dictaíTe fu Charitativo zelo , los 

que extenderán á efpaldas de la cédula del avifo, 
para que recogiéndole por el Secretario fe dé 
cuenta de todos en el <üa de la junta General de 

¿Elección de Oficios, llevándolo eftendido el Se
cretario con toda diftincion > y además de efto 
tendrán obligación el Sacerdote Secular, ó Reli-
giofo dezelebrar por fu Alma vna Miífa Reza-
ida ( fi puede fer en Altar privilegiado)tenien
do intención libre para ello , y no teniéndola, 
el rezar dos Oficios de Difuntos , y el Secular 
la de mandarla decir también en Altar privi

legiado , dando de limofna para ello 
l aque le dictarle fu de

voción. 

* * * 
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CONSTITUCIÓN XXXI1J. 
DE LAS fVNTAS GENERALES. 

Odos los a ñ o s , y en el fegundo Dominga 
del mes de Enero , fe ha de zelebrar vna 

Junta General parala Elección de Oficios , y dar 
cuenta de los progreífos de la Congregación, 
limofnas , y alhajas dadasáefta, fieftas que fe 
hayan hecho , y fufragios por los Difuntos Con
gregantes, y de todo loque parezca conducen
te para dicha Elección > fe hará prefente la pro-
poíicion hecha para los Empleos por la Junta 
particular, manifeftandofeefta por el Secretario 
con diílincion de los Empleos, votandofe cada 
vno de ellos feparadamente por cédulas , que á 
dicho fin fe repartirán , regulándolos el The-
niente de Hermano Mayor , Confuíanos , y Se
cretario , quedando electo el que tuvieífe mas 
Votos , y en cafo de igualdad el que eligieífe el 
Theniente de Hermano Mayor de quien hx 
de fer pribativa efta facultad , procurando 
-vnos, y otros executarloconÍndependiencia,y 
feparacion de pafsion alguna, mirando al ma
yor aumento de la Congregación, y luítre de 
ella, cuya Elección no fe hará publica haftaque 
efte hecha de todos los Empleos , y publicada fe 

G da-



dará la pofTefsion i todos los nuevamente elec
tos , quienes procurarán cumplir exactamente 
con fus refpectivos Empleos, y finalizando la Jun
ta con el Te Deum Uudamas , y Refponfo por los 
Congregantes Difuntos fedifoíverá eíla , havien-
do precedido para fuC onvocatoría el avifo por 
cédulas >. como para los demás actos, y también 
fe han dé poder zelebrar las demás Juntas Ge
nerales que parezca conveniente, fentandofe en 
ellas los de los Empleos , como queda prevenido 
en caJa vno de.ellos en los demás actos, y fief-
tas de la Congregación , y los Congregantes que 
afsiftieflen á ella defpues de los Empleos, y fin 
preferencia alguna entre si. 

CONSTITUCIÓN XXXIV. 
. . . 

DE LAS JV NT AS PARTICULARES^ 

IGualmente fe ha de zelebrar en el primer Do> 
mingo de cada mes Junta particular para el 

govierno , dirección, y confervacion de la Con
gregación , tratándote en eíla todo lo condu> 
cente á dicho fin, á la que ( precedido el avifo cor-
refpondiente por cédulas) concurrirán todos los 
Oficiales, -y que obtengan los Empleos queques-
dan yá anotados con feparacion , bailando para 
que fe pueda executar la aísülencia de el 1 he-« 

nien-
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rúente de Hermano Mayor , o en fuaufencía, y 
enfermedad , delConfilia'rio primero ,6 de quien 
deba ocupar (fegun lo antes prevenido) el prin
cipal lugar; Dos de los Confiliarios , Secretario 
.primero , 6 el fegundo , Theforero , Contador, 
y Maeftro de Ceremonias , pudiéndole también 
zelebrar las Juntas particulares , y extraordina^ 
rías que pareciere convenientes , dándole para 
ello la orden eorrefpondiente por el Theniente 
de Hermano Mayor , ó de quien en fu aufencia 
jrigieífe, y governaiTe dicha Congregación. 

CONSTITUCIÓN XXXV. 
DE LA PROPOSICIÓN DE OFICIOS. 
. . . 

EN la Junta del primer Domingo del mes 
de Enero fe ha de hacer por los que con

curran á ella (en la forma dicha) la propoíicion 
de Oficios arreglada a los que quedan referidos 
comía feparacion , y methodo figuiente : Para 
Theniente de Hermano Mayor tres , y que ha-

-yan íido ya Confiliarios : Para eílos ocho : Para-
Secretario primero, y fegundo , Theforero , y 

^Contador , dos para cada Empleo j y en quanto 
á los demás ferá pribativa la facultad en dicha 
Junta el elegirlos, y nombrarlos, afsi para na

ncer menos molefta la Junta. General de Elección 
i i J . 
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de Oficios , como por deber eftár enterados los 
que compongan dicha Junta particular , de los 
Congregantes, que por fus calidades ,y circunf-
tancias los puedan obtener: Podran fer Reelegi
dos lóseme obtuviefíen los Empleos de Thenien-
te de Hermano Mayor , Secretario , Theforeró 
{ en el cafo de haver fatisfecho qualefquier al
cance que fe le haga en quentas ) y Contador, 
por eílár eftos ya mas inftruidos de los negocios 
tocantes a aquellos, y beneficio de la Congre
gación j pero en los deConfiliarios no la ha dé 
haver por haverfe de hacer fu Elección nueva
mente todos los años , quedando en quanto á 
los demás (de que es pribativa la Junta particu
lar fu Elección, y Nombramiento ) la facultad de 
hacer de ellos también la Reelección que parezca 
conveniente. 

CONSTITUCIÓN XXXVI. 
"' BE LA fV NT A SECRETA. 

T Ambien fe eftablece ,haya vna Junta Secre
ta , laque fe ha de componer de el The-

niente de Hermano Mayor , los Confiliarios, Se
cretario , Contador , Theíorero , Zeladores, 
Abogados ,Confultores, y Diputados de pobres, 
íiend,o de eftos vltimos Empleos los que fegunla 

claf-



claííe, ó negocio que fe haya de tratar, obtengan 
los Encargos de Hofpitalidad , Cárceles , y N i 
ños Huérfanos , y aunque bailará , que de los 
Empleos de Abogados, Confultores, y Diputa
dos de pobres , concurra vno de cada claífe, y de 
los Confuíanos dos , fiempre ha de quedar á 
arbitrio , y dirección del Theniente de Herma
no Mayor , ó del Confiliario que en fu lugar, 
y con fu orden le fobftituyeffe el zelebrarla, ó 
no fegun el cafo que ocurrieífe en efta Junta, 
que ha de fer convocada ( precifamente) de or
den de dicho Theniente de Hermano Mayor: 
en ella íe ha de tratar principalmente de todos 
los negocios , y dependiencias que en materia 
•de el beneficio particular, y general de los po
bres Naturales de efta Villa fe ofrezca ] y fea 
neceífario tomar providencia , fin que en efta 
fe pueda tratar de cofa que correfponda a lgo -
vierno, y dirección de la Congregación (á ex
cepción de lo que fe la remitieífe por la Junta 
particular , ó General ) por tocar efto a dicha 
particular , y eftablecerfe folo efta Junta fecreta 
para dichos fines piadofos, afsi por fu precifo , y 
prompto remedio , como por fer aífumptos de la 
mayor conííderacion , y atención , y en los que es 
necelíario proceder con mucha reflexión , pru
dencia ,y rectitud *y arreglado todo al Charitati-
y ° 7 yí;extenlivo Jnftituto de la Congregación. 

CONS-
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CONSTITUCIÓN XXXVIL 
DEL CRIADO DE LA CONGRE-

gacton. 

PARA folkitar la cobranza de todo lo que 
los Congregantes tengan que contribuir 

por razón de mefadas , repartimientos , y de-
más con que lo deban hacer, y afsimifmo para 
todo lo neceíTario en orden á la compoftura 
de Altar , bancos , y demás de las Feftivida-
des , Honras , y actos públicos, poner la me-
fa en la Igiefia , afsiftencia á ella con los Co-
miíTarios de Altar , y fieftas, Juntas , avifospa--
ra todo ello, llevar los libros , y demás recau
dos que fe ofrezcan , poniendo lo neceíTario 
también en la Sala de Juntas quando fe zele-
bren , fe nombrará por la Junta particular 
( íi pudieíTe fer también Natural de efta Villa ) 
perfona fidedigna % decente, y de toda fatisfac-
cion,paralo que havrá de dar las fianzas cor-
refpondientes (fin que las dé por medio de Con
gregante alguno) y precederán los Informes cor-
refpondientes, el que admitido, cuidará de dichos 

encargos, y por fu trabajo , y ocupación fe le 
feñalará el falarioque parezca 

conveniente. 
CÓNS-
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CONSTITUCIÓN XXXVIII. 

BEL ARCA DE TRES LLAVES. 

Sperando efta Congregación de la Magef-
tad Divina , de íu Soberana Protectora 

María Sandísima , y de fus Tutelares , y Patro
nos elfeñor SanDámafo , y feñor San líidro, 
téngalos auges, y creces que fean correfpon-
dientes a fus devotos , y piadofos ínílitutos, y 
Hu% A ^ e finfe la colme de fuficientes caudaíes 
y fondos para ello , afsi con las limofhas .' y 
contribuciones délos Congregantes ,como con 
las de los demás Fieles , que á vifta de tan Tantos 
Empleos , y exercicios, fe quieran fubminiftrar 
á la Congregación, y Charitativo zelo, fe or
dena , y eftablece, haya vn arca con tres Lia-
.vés que han de tener, vna elTheniente de Her
m a n o Mayor , otra el Theforero , y otra el 
Contador , cuya arca fe haya de poner ( p 0 r 

aora) enelíitio , y lugar mas- feguro , y com-
modoque fe haüaífe , y fucile mas proporciona
do dentro ád Convento donde adtualmen.te fe 
fitüa dicha Congregación, y que en ella fe ha
yan de entrar todas las dichas limofnas , y al
cances de los Theforeros ,con refpe&o á lo que 
necefsitep, o no para los gados de la Congre

ga-


